
EL GOBIERNOCAI$TONAL DE PUERTO QUITO

Considerando:

Que los articulos 228 de la constitución Politica de la República del Ecuador y 17 de la

iey organica de Régimen Municipal esrablecen que las municipalidades gozan de

autonomía funcional, económica y administrativa;

Que el Art. 30 inciso segundo, de la Ley orgrinica de R.égiman Mrmicrpal, establece que los

concejales percibirán dietas por el desempeño de sus fr¡nciones;

Que corresponde al concejo reglamentar el monlo de las dletas;

En ejercicio de las facultades qw le confiere la consti¡¡cion Politlca del Estado en su

articiio zZg, en concordancia án bs Arts' 30 inciso segrmdo; 64 numeral 1; y' A¡'' 72

numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal:

Expide:

oRDENAI{ZA susrITUrrYA A |-a (xDtrxArg'a guE TBGLAMENIa EL

plco oe DIETAS Y-vlu[ii&s a I¡E GfxlcEfAl-E¡'

Art. l.- Los Concejales tendrán derecho al pago dt dietas por su cislencia a las sesrones

;;"Á ; ertrao'rdinanas dei [ustte Co""e!, de conformidad con lo establecido en la

Ley Orgánica de Régimen Municipal y esta Ordananza'

Art.2.-ElConcejoMrrnicipalsesionaráordina¡iamenterrravezpofs€mrr4losdias.jueves
a oartir de las 14h00 y extrmrdinanamente cuando sea Gonvocado en la forma establecida

;r";;";"ü;i"" ¿J n¿gi"*, Municipal. No obsrafite, por causas justificadas el Alcalde

queda facultado para co¡rvocar a sesión órdmaria para un día diftfente al establecido en este

articulo.

Art. 3.- El monto de las dietas que percibirán los Concejales mensualmente,por 
' 
sus

asistencia a las sesiones ordrnarias y e"iraordinarias del Itustre Concejo sera el 357o de. la

[_ü"r*io.- -ensrral unificJa ',¿"t ¡,1"¡¿". Tendrán deredro a dicho monto los

Concejales que aslstan a rcdas las sesiones o¡dinarir y extr¿ordlnanas. legalmente

;;ilú,l; demás percibirán la pafre pfoporcional corregondiente a las sesrones

asistidas.

An. 4.- Se entenderá que cada rrro de los m¡embros del Coocejo ha asistldo a una- sesiór-

ordinaria o extraordinan4 cuarido hubierc estado pres€nte an ella por la totalidad del

tiempo que hubiere durado la sesión'



O
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A¡t. 5.- Pa¡a el pago de las diaaq el Secretar¡o d€l Concejo extenderár en cada oportunidad,

sr1d,i,^"Ffs?&,""'qtLt#mff#"ÚgH?"Frlr 
concejales q,e hubieren asistido a cada

Art. 6.- Quedan derogadas todas las disposlcbnes legales que se opongan a la presente

Ordenanza.

ARTÍCLJLO FINAL.- La presente 6'den¡rzr 6¡¡¡'"¡"¿ or ügencia a partir de su aprobación

porpartedell]ustreConcejo'sinperjuiciodesupromrlgriínporcualquieradelasformas

"rt"iloid." 
* el Art. 133 de la Ley Orgánka de R'egim Mrniopal'

CERTIFICADoDEDIscUSIoN.-PuertoQüito'lTdejmiodel20o5..Sientocomotal,
q"" i" p*-t*" O rdr:rtr¡za tue liscrydl v ?.robad¿ 

por et I' 
.C-oncejo -l1T^1"1*.*:Tü;;.;;-il ;J; o'¿¡"¡- de bs úas jgaal.v 16 de junio del 2005 - Lo

Dado y firmado en la Sata de Sesiones del Gobiemo Can¡nal de

dieciséis días del mes de jrmio

CERTIFICO.

?tt

órdeía¡rza,-a la se¡ora nlcaldesa det C¡bicmo Cdrtonal de Puefo Quio' para su sanción y

promulgacrón.-

VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CANTONAL DE P¡jERTO QUITO.- Puerto

q"ir", zi de junio del 2005; las tóHOo._ D€ confofmidad a lo dispuesto por_ el Art. 128 de

ü-i.y OiÁi"¡"a de Régirnen Municipal' remitase -olsl"l v copias de 
" ry:::lt-:

ü¡

c'l

ALCALDIADELcANToNPTJERToQ|.JfIo.-Pu€rbQ¡¡to'24dejr¡niodel2005;las
lOffoO - Al tenor de lo que dispone el Art- 129 de la Ley Orgiinica de Régme1r Municipal'

habiéndose obsewado el trámite legal y por cuafi¡o la pres€nte ordenanza esta de acueroo



,a

con la constitrrcón y más Leyes de l¡ Repúülicc sANcIoNo es!¡ o¡denanza pafa que

eotre €n üg€frcia, para el efecto, se prülicará en cuslqui€ra de las formas preüstas en el

Art. 133 dét Cuerpo Legal inrocado, sin perjuicio de su pmrl*ilfiQción en el Reg¡stro

Oficial.- CLJMPLASE.-

CANTONPT.JERTO Ql'nTO

CERTIFICACION.- Puerb Quito, 24 do jmb del 2005; el infrscrito Secretario del I
Concejo Cantonal de Pr¡erto Quib' csrti la señora Narciza Pánaga de Monar,

Alcaldesa del Canon, ProveYó Y la fecha seclalada.- LO

CERTIFICO.-
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